
UNIVEIlSlDAD NACIONAL DE CORDOll.\ 

F CUL'l'Aj) .íll> ... ATJ:...!XJ.'lCA ASl'rlUl.v~lA y tI;;1";" 

VTsrO I "ue se <leberá ¡;roced.er a la reparaüj Ól, J a.anteniLlliento d.e los 
accosos vehiculares al e<lificio que esta <'acul tad COiuparte con 
la Facultad d.e Cierecias Agropocuarias en Ciud.ad. Unjversitaria. 

C0;, SJ D1'RAK.uO I 
~ue lus trabajos estipulad.os s~rán eJecutados por la Dir - cción 
General de Construcciones • 
.. ue, esta ~'acul tad deberá tCúlar a sU cargo Junta.acllte (lon la k'acul. 
tad de Agronou í a loe gaatos de ~Vwbustibles a utilizar, por las 
luáquinas empleadas ero la~ tareas. 
",ue ante la t"al ta de disp""ibilitiad de fondo e er. CaJa Chica , de 
debt3rá at~nc.ler el gssto cor. loondo PoL'..i.lanente. 
"ue se cuenta con 0rédito su.!'iciente. 
Por ello ; 

Art!culo 1 ° I .iisroner la .:sr,<.:dlaci6" de la Lac tura del ¿0.06.90 de la Ss
ta<.li611 d" ~ervicio ia~raraJso Tor la adquisici6n <le ¡,asoil , por Wl 

monto total de .0\ 75.000. - ( u"tr Bles setenta ~ cillco mil) 

~rt~culo 20 1 ~ue la erogaci~n de .... ue se trata , se e!'ect~e a traves de Fo,!! 
du ¡br:..ar:ente COn :Lnput"~ción a las c,)rrespor;ciicntes partidas elel 
rrcsu¡'u, oto vigente. 

Art í culo 3 0 1 Cü~ur.lquese y archlvese. -

CórJoba, Junio 20 de 1~90 .-


